
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|FICACtÓN pOR BOLET|T eleCrnÓ¡¡lCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO : 445124.20251 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 445124-2O25[JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Elena Vianeth

Vargas Brito en contra de 1) Alejandro Pineda Salmones y 2) Fernando Emilio Pineda Caro; con fecha 24 de

noviembre de 2025, se dicló un proveído que en su parte conducente dice:

",,.Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 24 de
noviembre de 2025.

Vistos: l) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrito suscrito por los ciudadanos Jadhay
Guadalupe Dzib Paat y Manuel Ariel Huchin Reyes, en carácter de apoderados jurídicos del lnstituto Nacional del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado- por medio del cual da contestación; 3) Con el escrito con fecha 18 de
agosto de 2025, suscrito por el ciudadano Carlos Manuel Serrano Flores, en carácter de apoderado legal de los ciudadanos
Alejandro Pineda Salmones y Fernando Em¡l¡o Pineda Caro, ofrece las pruebas que pretende rend¡r en juicio y objeta los
medios probatorios ofertados por la parte actora. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

1. Ciudadano Alejandro Pineda Salmones
Valorando la copia simple de su credencial para votar, clave de elector PNSLAL93051709H800, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral ; Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal
del Trabajo en vigo¡ este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadanoAlejandro Pineda Salmones, como
parte demandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado
final de esta causa laboral puede afectar su esfera jurÍdica.

2. Ciudadano Fernando Emilio Pineda Caro
Valorando la copia simple de su credencial para votar, clave de elector PNCRFR64030709H600, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral ; Con fundamento en el primer párrafo del artÍculo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal
del Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Fernando Emilio Pineda Caro,
como parte demandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el
resultado final de esta causa laboral puede afectar su esfera jurídica.

3. Apoderados jurídicos de la parte demandada
En atención a las carta poder de fecha, suscritas por los c¡udadanos Fernando Emilio Pineda Caro y Alejandro Pineda
Salmones -partes demandadas-, así como de las copias simples de las édulas profesionales números 1 3010799, 7000326,
2957092 y 8571925, expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; de
conformidad con lo previsto en las fracciones I v ll del numeral 692. en relación con el 685 Bis. ambos de la Lev Federal del
Trabaio en vioor, se reconoce la personalidad juridica de los Licenciados Carlos Manuel Serrano Flores, Diego Abraham
Manzanero Olivares, Bertha Guadalupe Paredes Campo y Sergio Román Patrón Serrano, como apoderados jurídicos
de la parte demandada, al haber acreditado ser profesionistas en Derecho.

4. Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 56674 de fecha 01 de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado
Ricardo Vargas Navarro, lltular de las NotarÍa Pública Número 88, de la Ciudad de México y valorando la copia simple de su
cédula profesional números 12791942 y 14035841 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la
Secretaría de Educación Pública; con fundamento en lo dispuesto en las fracciones ll v lll del artícülo 692, en relación con el
ordinal 685 Bis. ambos de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personalidad juridica de los ciudadanos Manuel
Ariel Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, como apoderado legal del lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales.

1. Partes demandadas

En atención en que la parte demandada, señaló como domicilio para oír y rec¡bir notificaciones, el ubicado en calle Ciriaco
Vázquez, número 24. entre 12 v 14, del barrio de Guadalupe. C.P. 24010. en esta ciudad: por lo que en térm¡nos del numeral
739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales de la parte demandada
en el mismo

2. lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
El apoderado jurídico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle Campeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P.
24023. entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional. de esta Ciudad de Campeche. Camo.: por lo que en términos
del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oir y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico del lnst¡tuto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores,
a los ciudadanos Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Wlberth Gongora u, Valer¡a Guadalupe Lara Cervera, Citlally del
Carmen Cosgaya, ZelEin Rubio Romero, Manuel Ariel Huichin Reyes y Francisco Javier Pérez; para oír y recibir
notificaciones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Mvienda para los Trabajadores -tercero
interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se
autoriza a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico.
En atención a que la parte demandada y el tercer interesado, mediante el formato para asignación de buzón electrónico
manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo proporcionado; de conformidad con lo
establecido en el décimo primer pánafo del artículo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ asíqnese buzón a las oartes
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demandadas v el lnstituto del Fondo Nacional de la Mvienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que
pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745
Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace sabera las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Te¡ fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.
De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respect¡vo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalac¡ones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o b¡en llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 9818í-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestac¡ón de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) Partes demandadas
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda de
los ciudadanos Aleiandro Pineda Salmones v Fernando Emilio Pineda Caro -parte demandada-. presentado el día 18
de agosto de 2025 ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, cumpliendo asÍ con los requ¡s¡tos legales para su debida
tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

lnexistencia de la Relación de Trabajo.
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia de la acción.
Obscur¡dad e imprecisión en la demanda.
Prescripción.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los pánafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-4 ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las oruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestac¡ón de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confesional. A cargo de Elena Vianeth Vargas Brito
ll. Testimonial. A cargo de Lizbeth Aracely Gutierrez Serratos y Diana Milena Martínez Prieto.
lll' Documentales Públicas. Consistentes en 1) Resolución para el otorgamiento de pensión de cesantía en edad

avanzada de fecha 05 de febrero de 2025,2) Cédula de identificación fiscal de fecha 04 de diciembre de 2023,
expedida por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretar¡a de Hacienda y Credito Publico, 3) Declaración
del ejercicio de impuestos federales ante el SAT de fecha 02 de abril de 2025,4) Factura número de retención
5677025 expedida porAlRBNB IRELAND UNLIMITED COMPANY 5) Original deTestimonio Notarial de la escritura
pública número O2l2O'18 de fecha 09 de enero de 2018

lV. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el exped¡ente.
V. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajó
en vigor.

b) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores,
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡

presentado el día 03 de julio de ,en
Oficial Partes Común, cumpliendo así con los requ legales para su debida tramitac¡ón ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

Obscuridad e imprecisión de la demanda
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia,
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para la parte actora.

L
il.

ilr.
tv.
V.
vt.

t.

il.
ilt.
tv.
V.
vt.
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Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestac¡ón de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 78O, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

lltffiF"üf¿irr::",rt,oad 
de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una

L Confesional expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumento escrito por parte de la parte actora.
ll. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el exped¡ente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

QUINTO: No contestac¡ón de demanda y cumplimiento de apercibimientos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado- d¡era deb¡da contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestación alguna; con fundamento en el seoundo oárrafo del numeral 873-D. en relac¡ón al ord¡nal 738 v el artículo
690. todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por adm¡tidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas
que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al lnstituto Mexicano del Seguro Social empezó a computarse
el miércoles 13 de junio de 2025 y finalizó el jueves 03 de julio de 2025, al haber sido emplazada el 12 de junio de 2025.

SEXTO: V¡sta para la Réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, córrasele traslado de las contestaciones de la demanda v sus anexos -documentos que se
encuentran disoonibles en el exoediente dioital v se ponen a su disposición en el local del Tribunal si así lo estima necesario-
, a la Ciudadana Elena Vianeth Varqas Brito -parte actora-. a fin de que en un plazo de 8 días hábiles siquientes al día
siauiente hábil en que surta efectos la notificación del presente oroveído. obiete las pruebas de su contraparte. formule su
réplica v en su caso ofrezca oruebas en relación a dichas obieciones v réplica. acomoañando cooia de traslado oara cada
parte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo conced¡do, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

SÉpflUO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto SEXTO del presente acuerdo, en términos de la sequnda parte del párrafo orimero del artículo 873-A.
en relación con el primer párrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsecuentes notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de
boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: Se recepciona lncidente de Acumulación.
De conformidad con los artÍculos 762 ftacr;ión lV y 763 párrafo cuarto de la Ley Federal de Trabajo en vigor, se recepciona
el lncidente de Acumulación promovido por el apoderado legal de las partes demandadas al haber cumplido con los
requisitos de procedibilidad.

Asimismo, se le hace de su conocimiento que éste se sustanciará y resolverá en Audiencia Preliminar, al ser ese el momento
procesal oportuno conforme al párrafo primero del artículo 763-Bis del citado ordenamiento laboral.

Con fundamento en el ordinal 763 párrafo cuarto de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas
por la parte demandada, para demostrar los aspectos que preciso en su incidente de competencia, procediendo hacer una
relac¡ón sucinta de ellas:

l. lnstrumental de actuaciones y hechos notorios. Consistentes en las actuaciones de los expedientes
353t24-20251 JL-t y 445t24-2025t JL-l.

ll. Presuncional en su doble aspecto.
lll. lmpresión fotográfica. lnserta de la cedula de notificación de fecha 03 de abril de 2025.

-Apercibimiento a la parte demandada-
En ese contexto, se les recuerda saber a la parte demandada de la presente causa laboral, que, de acuerdo al segundo
párrafo del artículo 763-Bis, en caso de promover un incidente notoriamente improcedente, podría hacerse acreedor de una
multa de hasta '100 veces la Unidad de Medida y Actualización.

-Vista a la parte actora-
Con fundamento en e[ artÍculo 735 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se da vista al c¡udadano Elena Vianeth Vargas
Brito para que, en el término de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo que su derecho corresponda respecto al lncidente de Acumulación promovido por la parte demandada.

NOVENO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 dela Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ¡ntégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

§ll I)¡.

fi,r{o.$.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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DECIMO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigo¡ en relación al artículo',l7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratuita.

Notifíquese y cúmplase.AsÍ lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo en los artículos 739 Ter, fracción I il,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche,

7, de la Ley Orgánica

del 2025.

Lic. Jorge lvan Mut Cen

Actuario Y/o Noti$cador

r¡on¡lceoo;

numeral

a


